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Cámara. de Senadores de la. Provincia. de Sa.nta Fe
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SANTA FE, 29 de octubre de 2009.

Al Señor
Presidente
Cámara de Diputados
Su Despacho

r

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Presidente con el objeto de
comunicarle que esta Cámara, en la sesión celebrada en el día de la fecha, ha resuelto
insistir con su sanción de fecha 7 de mayo de 2009, - Expte. N° 16834, Convenio de
Cooperación Mutua, entre el Gobierno de la Provincia de Chaco, y el Gobierno de la
Pcia. de Santa Fe, referido Cuencas Interprovinciales, Bajos Submeridionales y
Tapenagá.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

BF:i ~D'C:¡::, nA TESSIO
PRESIDENTA __

CÁMARAQESENADORES

Referencia

Mensaje N° 3436 - Convenio de Cooperación Mutua, celebrado el 24 de enero de
2008, entre el Gobierno de la Provincia del Chaco, representado por el Señor
Gobernador, Cdor. Jorge Milton Capitanich y el Gobierno de la Provincia de Santa
Fe, representado por el Señor Gobernador Dr. Hermes Binner, con el objeto de
manejar conjuntamente las Cuencas Interprovinciales, Bajos Submeridionales y
Tapenagá: apruébase (38 REVISIÓN).
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